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ACUERDO QUE EIITE LA COME6N DE EDUCACóN, CIET{CIA Y TECilOLOGIA CON TOTUO

DEL TURIIO LXIIUI ER'SSP'DPUT288/.2O21.

üitparcingo de los B¡aw; Gwnero, mañes ve¡Ñcinco de enero dd dos mil veinh'dos'

VISTO el estado que guarda el Tumo Número Lxlll/lEFUSSP/DPU028I2021de fecha miércoles 17 de

noviembre del dos mil veinüuno, suscrita por la Lic. Marlen Eréndira Loeza Garcia, Dhectora de Procesos

Legislaüvos, por medio del cual el Pleno de la Sexagésima Tacera Legislafura del Congreso Estado

Libre y Soberado de Guenero toma mnocimiento del oñcio suscrito por el Lic. lgnacio Roias Mercado,

encargado de la Dirección de Asuntos Juridicos, de este Congreso, con el que hace del conocimiento

que mediante oficio 78'lü2021, signado por la Lic. Carmina Cortés Rodriguez, Secrehria de la Sección

de Trámite de Conhoversias y Acciones de lnconstitucionalidad, fue notificado a este Congreso la

sentencia Emit¡da por la Suprema Corte de Justicia de la NacirSn, en la Acción de lnconstihrionalidad

2ggt2}2}, promovida por la Comisión Nacional de lm Derechos Humanos, en contra de los capítulos lV

denominado 
. Educación lndigena' conformado por los artlculo§ 39,40 y 41; y Vlll denominado "

EducaciÓn lnclusiva ' conformado por los articulos M,45,46,47 y ¿18 todos de la Ley Numero 4&l de

Educacón del Estado Ubre y Soberado de Guenero, expedkla mediante de decreb publitxdo el

yeinütres de octubre del dos mil veinte.

Esta comisión de Educac¡Ón, Ciencia y Tecnologia.

CONSIDERA:

Que en térmiño de lo dispuesto en los artículos 174 FracciÓn ll, 178 Y 196, de la Ley Orgánica del Poder

Legislaüvo del estado de Guenero Número 231, la Comisón de EducaciÓn, Ciencia y Tecnobgia tiene

plenas facultades p a¡a analiza¡ la propuesta de referencia.

Que la acción de inmnstitucionalidad emitida por la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn fue

notifrcada e a este Congreso, promovida dbha acción por la Comisión Nacional de Derechos Humano

en mntra de los capitulos lV de educaciÓn indigena, mnformado por los articulos 39,40 y 4l: Vlll

denomindo 'Educación lnclusiva "conformado por los artículos 44, 45, 46,47 y 48 todos de la Ley

Numero 464 de Educación del Estado Libre y Soberado de Guenero.

Que en razón de lo descrito, toda vez que la propuesta fue debidamente analizada y debatida en la

segunda sesión ordinaria de la Comisión, realizada el d¡a catorce de diciembre del año dos mil veintiuno

se acordó mediante votación de los integrante§ el §iguiente euerdo:

ACUERDAN:

PRI¡!ERO.-Esh Comisbn en razón del contenido de la sentencia emitida por la Suprema Corte de

Jusücia de la Nackin, da por visto y toma conocimiento de la acción de incomütucionalidad que fue

Tumada la Junta de Acción Pditie, tomando en cuenta que en esta se condena al Congreso del estado

de Guerrero a ehcto de que en un plazo de dieciocho meses realice la consulta
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En la inteligencia de que dentro del plazo referido esterernos atentos en efectos de ComisiÓn, pevio

desanollo de las respecüvas consultas a los pueblos y mmunidades indígenas y Afromexicanas, así

mmo a las personas con discapacirJad, este Congreso debetá legislar en las materias de educación

lndigena y de educacir5n lnclusiva, en los térmirno pensados en la resolución.

En tal virtud se acuerda realizar un respefuoso llamado a efecto de que en el ámbito de las

Competenchs, la Presirlenta de la Mesa Directiva la Diputada Flor Añorve Ocampo y el Presidente de la

Junta de Coordinacion Poliüca el Diputado Alfredo Sánchez Esquivel mediante los oficios

HCEGn-Xll/[rMB/CECyIl0241l2022 y CEG/l-XlllttilMB/CECyIl0242]2022 se agilice el procedimiento

de consulta a que fue condenado este poder legislativo para cumd¡r en tiempo y forma con la

resolución emitida por la Suprema Corte de Jusücia de la Nación. Lo anterior con fundamento en lo

dispuesto en los articulos 175 fracci&r ll y 196 Ley Orgánica del Poder Legblaüvo del estado de

Guenero Número 231.

SEGUNDO: Remitase el presente acuerdo lntemo a la Pre§¡denc¡a de la Mesa Directiva para que se

archive el tumo como tolal y deñniüvamente concluido por lc razonamientos vertidos anteriormente y

mmuníquese el p6s€nte acuerdo al Pleno del Congreso del Estado para su conocimiento y descarga

administraüvamente de esta comisión

CÚIilPLASE:

Asi lo acordaron las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Educmion, Ciencia y Tecnolog¡a de

la Sexagésima Tercera Legislatura del Congre§o del Estado Libre y Soberano de Guenao que

autoricen para su debida constancia legal.
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